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- La caducidad y archivo del procedimiento de Idoneidad
para Adopción Nacional núm. 96/21/020, al no haber instado
la citada familia su reanudación.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los trámites
que establecen los arts. 779 y ss. de la LEC.

Huelva, 14 de julio de 2004.- El Presidente de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección, José Martín Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de Resolución de Conclusión y Archivo, adop-
tada en el expediente de solicitud de Idoneidad para
Adopción Nacional núm. 92/21/0010.

De conformidad con el art. 59.4, de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común, y el art. 29
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo, Tutela
y Guarda Administrativa, y habida cuenta de que no ha sido
posible la notificación, al desconocerse su paradero, se publica
este anuncio, por el que se notifica Resolución de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección de fecha 14.7.04, adop-
tada en el expediente de Idoneidad para Adopción Nacional
núm. 92/21/0010 relativo a la Familia formada por don
Manuel Bueno Abril y doña Amparo Herrero Escalera, por el
que se acuerda:

- La Caducidad y Archivo del Procedimiento de Idoneidad
para Adopción Nacional núm. 92/21/0010, al no haber ins-
tado la citada familia su reanudación.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los trámites
que establecen los arts. 779 y ss. de la LEC.

Huelva, 14 de julio de 2004.- El Presidente de la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección, José Martín Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de Resolución de Conclusión y Archivo, adop-
tada en el expediente de solicitud de Idoneidad para
Adopción Nacional núm. 96/21/074.

De conformidad con el art. 59.4, de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común, y el art. 29
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo, Tutela
y Guarda Administrativa, y habida cuenta de que no ha sido
posible la notificación, al desconocerse su paradero, se publica
este anuncio, por el que se notifica Resolución de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección de fecha 14.7.04, adop-
tada en el expediente de Idoneidad para Adopción Nacional
núm. 96/21/074 relativo a la Familia formada por don Rafael
Conde Bravo y doña Rosalía Márquez Gil, por el que se
acuerda:

- La Caducidad y Archivo del Procedimiento de Idoneidad
para Adopción Nacional núm. 96/21/074, al no haber instado
la citada familia su reanudación.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los trámites
que establecen los arts. 779 y ss. de la LEC.

Huelva, 14 de julio de 2004.- El Presidente de la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección, José Martín Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de resolución de conclusión y archivo, adop-
tada en el expediente de solicitud de Idoneidad para
Adopción Nacional núm. 96/21/0102.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común, y el art. 29
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo, Tutela
y Guarda Administrativa y habida cuenta de que no ha sido
posible la notificación, al desconocerse su paradero, se publica
este anuncio, por el que se notifica Resolución de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección de fecha 14.7.04, adop-
tada en el expediente de Idoneidad para Adopción Nacional
núm. 96/21/0102 relativo a la familia formada por don Manuel
Alvarez Díez y doña Dolores González Gaitán, por el que se
acuerda:

- La caducidad y archivo del procedimiento de Idoneidad
para Adopción Nacional núm. 96/21/0102, al no haber ins-
tado la citada familia su reanudación.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los trámites
que establecen los arts. 779 y ss. de la LEC.

Huelva, 14 de julio de 2004.- El Presidente de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección, José Martín Gómez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por la que se somete a información pública solicitud
de ocupación de terrenos en el monte denominado
Lomillas de Serón y Alcontar AL-11044-JA. (PP.
2018/2004).

Se ha solicitado por don Manuel Requena Blanque la
ocupación de terrenos en el monte denominado «Lomillas de
Serón y Alcontar» AL-11044-JA paraje «El Cotillo» del término
municipal de Serón, propiedad de la Junta de Andalucía para
construcción de un camino.

En cumplimiento con lo establecido en el art. 28 de la
Ley 2/92, Forestal de Andalucía, y art. 69.3 de su Reglamento,
se abre información pública por término de treinta días a todos
los eventuales beneficiarios afectados por tal ocupación a fin
de ponerles de manifiesto dicho expediente en esta Delegación
Provincial y para que puedan alegar lo que a su derecho
convenga.

Almería, 13 de mayo de 2004.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Espe-
cies Protegidas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:
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Interesado: Don Pedro Castro Iznájar.

DNI: 30447556.

Expediente: CO/2004/359/G.C/EP.

Infracciones. 1. Grave arts. 74.10, 82.1.b). 2. Grave
arts. 74.1, 82.1.b) Ley 4/89, de 27 de marzo (BOE núm. 174,
de 28 de marzo).

Fecha: 8 de julio de 2004.

Sanción: Multa 1.500 E y Otras Obligaciones No Pecuniarias:
Suspensión de la licencia de caza o, en su caso, inhabilitación
para obtenerla por plazo de dos años.

Acto notificado: Resolución expediente.

Plazo recurso alzada: Un mes desde el día siguiente al de
su notificación.

Córdoba, 27 de julio de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos en materia de Vías Pecuarias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don José García Huete.

DNI: 30425219.

Expediente: CO/2003/769/AG,MA/VP.

Infracciones: 1. Grave, arts. 21.3.E), 22.1.B), Ley 3/95, de
23 de marzo (BOE núm. 71, de 24 de marzo).

Fecha: 8 de julio de 2004.

Sanción: Multa de 3.000 E y Otras Obligaciones No Pecu-
niarias. Restituir la vereda a las condiciones iniciales, permitir
la regeneración de la vegetación que crece en el talud de
la vereda.

Acto notificado: Resolución expediente.

Plazo recurso alzada: Un mes desde el día siguiente al de
su notificación.

Córdoba, 27 de julio de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Pro-
tección Ambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múlti-
ples, 7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Juan Fernández Hidalgo.
DNI: 29.970.892.
Expediente: CO/2004/557/AG.MA/PA.
Infracciones: 1. Grave arts. 76.1, 81.2. Ley 7/94 de 18 de
mayo (BOJA núm. 79, de 31 de mayo).
Fecha: 8 de julio de 2004.
Sanción: 1. Multa de 6.010,13 E hasta 60.101,21 E.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 27 de julio de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga
de Notificación de Inicio del deslinde parcial, Expte.
D/08/04, del monte público La Sierra Código de la
Junta de Andalucía MA-30020-CCAY, relativo al perí-
metro exterior y enclavados de las parcelas Los Angeles,
Sierra Negra y Alfaguara.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y al no haber sido posible la notificación
personal por desconocimiento del domicilio, se hace público
para conocimiento de los siguientes interesados el Acuerdo
de Inicio de Deslinde:


